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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 85 del Código Penal Federal y 5 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. 

2.-Tema principal de la Iniciativa. Justicia. 
3.-Nombre de quien presenta la  

Iniciativa. 
Dip. Yary del Carmen Gebhardt Garduza. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

21 de octubre de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

25 de septiembre de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS. 

 
Exceptuar de la prohibición para otorgar la libertad preparatoria a los sentenciados por delitos contra la salud, cuando se trate de 
individuos que pertenezcan a un pueblo o comunidad indígena (siempre que sean primo delincuentes). Prever la agravante para los 
delitos de delincuencia organizada cuando en ellos se utilice a indígenas para cometerlos. 
 

 
 
 

 

No. Expediente: 1951 -1PO3-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, en el caso del artículo primero de instrucción, precisar si se trata de una adición, o 

de la reforma del inciso b), fracción I del artículo 85 del Código Penal Federal. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
Artículo 85.- No se concederá la libertad preparatoria a: 

 
I. Los sentenciados por alguno de los delitos previstos en este 
Código que a continuación se señalan: 

 
 

a)...  
 
b) Contra la salud, previsto en el artículo 194, salvo que se trate 
de individuos en los que concurran evidente atraso cultural, 
aislamiento social y extrema necesidad económica; y para la 
modalidad de transportación, si cumplen con los requisitos 
establecidos en los artículos 84 y 90, fracción I, inciso c), para lo 
cual deberán ser primo delincuentes, a pesar de no hallarse en los 
tres supuestos señalados en la excepción general de este inciso; 
 
c) a l) 
 
 
II y III… 
 
… 

Decreto 
 

Primero. Se adiciona el inciso b), fracción I del artículo 85 del 
Código Penal Federal para quedar como sigue:  
 
Artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a:  
 
I. Los sentenciados por algunos de los delitos previstos en este 
Código Penal Federal que a continuación se señala:  
 
a)...  
 
b) Contra la salud previsto en el artículo 194, salvo que se trate de 
individuos en los que concurran evidente atraso cultural, 
aislamiento social y extrema necesidad económica; o que 
pertenezcan a un pueblo o comunidad indígena y para la 
modalidad de transportación, si cumplen con los requisitos 
establecidos en los artículos 84 y 90, fracción I, inciso C) para lo 
cual deberán ser primo delincuentes a pesar de no hallarse en los 
supuestos señalados en la excepción general de este inciso;  
 
c) a j).....  

 
II... 
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LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 
Artículo 5o.- Las penas a que se refiere el artículo anterior se 
aumentarán hasta en una mitad, cuando: 

 
I. … 

 
II. Se utilice a menores de edad o incapaces para cometer 
cualesquiera de los delitos a que se refiere esta Ley. 
 

 
Segundo. Se reforma la fracción II del artículo 5o. de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 5o. Las penas a que se refiere el artículo anterior se 
aumentaran hasta en una mitad, cuando:  
 
I.  
 
II. Se utilice a menores de edad, incapaces o indígenas para 
cometer cualesquiera de los delitos a que se refiere esta ley. 
 

  
Transitorios 

 
Primero. Quedará sin efecto cualquier disposición que se oponga 
al presente ordenamiento.  
 
Segundo. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Tercero. La reglamentación y normatividad en la materia, deberá 
adecuarse en un plazo no mayor de 30 días, una vez publicado el 
presente Decreto.  
 

MENR 


